
 

                           PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2022 - 00086 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÀ S.A. 

DEMANDADO: DIEGO JESUS OCHOA SANCHEZ 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, memorial solicita emplazamiento 
allegado al correo el 30 de junio de 2022 y memoriales solicita seguir adelante con la ejecución 
de fecha 7 de julio de 2022 y 21 de junio de 2023. (Anotaciones 009-011-024) Lebrija, julio 13 de 

2023.   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   
   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, trece (13) de  julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

A efectos de evitar la vulneración de los derechos del demandado, se niega la 
solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado de la parte demandante 
hasta tanto se agote la búsqueda de datos en las plataformas de ADRES y 
SISBEN. 

Una vez se tenga conocimiento de esta información se oficiará a la respectiva 
EPS para lo pertinente. 

Por lo anterior se niega la petición de seguirá adelante con la ejecución. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 

JUEZA 
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